
PAI^TI1 CFI^IA'L

^rasi^cacio ^^I ^oasc^o ^c Ministro^
(Gaceta del 21 do Septiembre.)

Sa• ^1^Z. y Augusta Real Familia

continúan sin novedad en su impor•

tante salud.

^iaistcrio ^ ^c IastracciQO p^tilica
Y BELLAS AF2TES

SUBSECRETAftÍA

Fn cumpjimiento de lo dispuesto en

la Iteal oraen de esta fecha, se anun-
cia la provisió q por concurso de una

plaia dc^ I'rofeaor uumerario de Ale-

mún^ vacance en la Escuela superior

de Industrias de Vigo y dotada con el

aueldo anual de 3.U00 pesetas.

A este concurso sólo podrán acudir

10g que sean ó hayan sido Profesores

numerarios de lengua alemana en Es-

cuelas de Comercio ó en otros estable-

cimiontos docontes oficiales y los Pro-

fesores interinos que por virtud de lo

dtsPuesto en el Real decreto de 6 de

Junlo último tengan reconocido este
derecho,

Los aspirantes dirigiró,n sus instan•

^las al 11línisterio de Instrucción pú-

bll^a y Bellas A,rtes en el término im-

^rÓrrogable d© veinte dias, ú contar

desde la publicación de la presente

c0nvocatoria, por conducto y con in-

FOrme de sus rospectivos Jefes y acom-

pa^aado los documentos que acredi-

ten su capacidad legal, asi como los

m^ritos y servicios que les convenga
^uatificar.

Este anuncio deberá publicars© en
l0e Boletines oficiales de las provin•

c^as Y en los tablones de anuncios de

10a establecimientoa docentes en que

^$y a ensehanzas de idiomas, lo que

se advierte para que las Autoridades

regpectivas dispongan que así se ve-

rlf ^que sin más aviso que el presente.

^adrid 16 de Septiembre de 1902.

\El Subsecretario, F. Requejo.

("(^acets„ del dia 17.)

° i^ii315d, ^227.-MAliq`ES l'3 DE ^IiJPTIE;VIBIIE DE 1502

11`lODLLU NÚIi^. 2

PROVINCI^I DE CdRDOB.a
, , ..

Año de 190 _ D i strito mu^icipal de__. _-_---

^6Y^1R7'I1IIE\TO indir idual que forrr^a _ ^ de las __ , ___

___ - pesetas qrce ^^br la `Conlrivueión territorial, pv^' KtÍSTICA Y 1'ECUARIA

^ le correspon^e satit^ acer sobre la rique^a impvnible de _ ^ `

pesetas dc este disfrito /̂ ara el año dc ^90 ^ demás

cvnccptos que se exJ^resa^a:

CLASIFICACION DF LA F.^QUEZA

, Ríistica. .

RIQUE'LA. : .'Colonía. .

Pecuari,i. .

^z•o^rAr_. .

Nacendados forasteros.

Pesetas. Cénts.

Yecinos y colonos.

Pesetas. Cénts.

. '

^̂

i
^

(

^
I

Pesetas. Cénts.

Contribución para el '1 esoro aI por ioo sobrc la riqueza rústica, colonia

y pecuaria imponible de este Distrito, con inclusión del r por ioo para

prerr^io de cobranza }- gastos de comprobación. , . . . . . . .

Aumento del r6 por ioo sobre el cupo del Tesoro por recargo para las obliga-

ciones de primera enseñanza. .

,' Por el

AUMENTO.

por ioo sobre la riquc^a imponiblc para cubrir partidas falli-

das y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales ó

perdón de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores.

TOT AL GE:vERAL. .

BAJA.. . . .-Por el por ioo de las sumas repartidas de m:ís en lá localidad en años

anteriores. . .

'I'01'AL LfQL'IDO Á REPARTIR. .

(Véase el Boi.FTix correspondiente al día de ayer.)
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^ BOLETiIti OFICIAL llE LA PROVIlYOIA DE CG^OOBA
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1'oTA.--Cuando el tanto por 100 de lo repartido de m^ts en la localidad fuese mo,yar que ei tanto por 100 de !o rep;Irtido dc me•
nos, fallidas y demhs conceptos que figuran en la casilla núm. 10, se suprimirá ésta, y después de la- d^l total á repartir se pondr:í otra
con el siguiente epigrafe: ^Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año anterior, deducido el tauto por !00 de lus fa'
llidas y demás conceptos repartidoa de menos en el mismo periodo. ^
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23 DE SEPTIE?^1BRE DE 1901
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OTttA.-Las cuotas que se rec,ludarán anuaimente, sou hasta ]a do tres pesetas inclusive: las samestrales, las de tres á
seis, 3 las que han de cobra^rse por trimestre, las que ezceden de seis posettls. • -,.
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4 )ŜOLETIN OFICIA.I:^ I.)E L:0 P,:IOVINC•Ir^ DE CORDC^B:^.
.___._..-•

bienes, sobre ]a huerta Ilamada de las ^ por providencia del dia de hoy en el
dUZG-AI^OS Infantas, situada en el término de es- espediente referido.

ta cíudad, al pago del aranadal, de Dado en ^l^Iontero á, dos de Septiem-

COItDOBA

Núm. 2510

cabida de diez faneaas y cinco y me- bre de mil novecientos dos.-José Vi- I ' ^ • -- . da ds©c^t$

Don Luís I{.amírez y_lloreno, Lieenciado en

Derecho civil y CanLnic° y esoribano pú-

blico del Juzgado de primera instancia de

eata ciudad y su partido.

Doy fé: quc en los autos dé que se
hará, expresión se ha expedido la si-
guiente •

Cédula de emplazamiento.-Cum=
pliendo lo acordado por ol serior Juez
de primera instancia de esta ciudad
en providencia ^iictada ante mi con
•esta fecha, á vir•tud de demanda en
juicio declarativo de mayor cuantia
interpuesta por el Procurador de este
colegio don rrancisco do la Cruz y
Córdoba, en nombre de don liamón
Perea yAvila, dofia Adelaida Ruiz Ta-
piador y Alonso, doíia Patrocinio, do
ña Eiisa, ĉoiia Cecilia y doí3a Plácida
de ia Torre y Perea, vecincs do la vi^
lla de Orgaz, de doi"ia Buenaventura
de la Torre y Perea, que lo es de la
ciudad de'roledo,yde doí"ia Francisca
de la Tcrre y Perea, domiciliada en
Sauseca, de la misma proviucia, con-
tra las per^onas desconocidas y de ig- ;
norado paradero á quienes pueda per-

judicar la prescripción del gravámen

impuesto sobre la huerta de las In- ^

fantas, que se describir^í, sobre qne en

definitiva se declare prescripto aq.uel

y se ordene á su tiempo la cancelacíón
del mismo efl el Registro de la pro-

piedad d© esto pzirtido, por la presen-
te s© emplazan, para que dentro del

término de nueve días improrroga- ^

bles, comparezcau en los autos, per•

sonándose en forma, bajo la preven-

ción de que si no lo hacen ies parará

©1 perjuicio que haya lugar en dere-

cho, cuyo plazo empezará á correr y

contarse desde la inserción de esta

ctsdula en la Gaceta de 1lladrid y Bo-

LETIN OFICIAL de esta provincia, á

las indicadas personas desconocidas
que pudieran aIegar eu contra de la

prescripción dc dicho gravámen, el ;

Cual e3 el SÍ^°Ulente: ^ ^
A1 fólio veinte y siete del libro vein- ^

te y tres do la antigua Contaduría, se :

encuentra una toma de razón, fecha '

primero de Diciembre de mil ocho• ;
cientos treinta y uno de la escritura ;

otorgada el veinte y ocho áe Noviem• !

bro del mismo aí^o ante el Escribano '

que fué de esto número don 1Vlariano

Muñoz, por la cual don Benito Berme-

ja, como apoderado de don José Ma- :

nuel Perea y don Ramóu Perea, su hi-

jo, poseedor ínmediato de la vincu- ^

lación fundada por don Francisco de
las Infantas y dofia María de Mesa,

en nombre de dicha vinculación, im•

puso á favor de la que fundó doi'ia

biaria Herrera, seiscientos ochenta y

dos reales y veinte y dos maravediz•

de réditos ánuos por precio de veinte

y dos mil setecientos cincuenta y cin-

co reales en que fué vendida la casa

número veinte y siete en la calle de la

Espartería, propia de la última vincu-

lación, cuyo capital quedó impuesto

para el caso de que las dos vincula-

ciones se separasen algún día y pasa-

sen á distintos poseedores, entre otros

.r+ ex^ c^aantla tots^d de ^ab
dio ceieuiines; linda por Saliente con ; Ilalba.-Por mandado de S. S.a: I.i-, vu.o^ p^seta^.
el camino de Lol^o Garcí:i; 1lfediodta 1 cencir^,do Juan I<iiguel .Criado. ¢<< ^

AI'°. ^3• Lass G0:'poraciones
con el arroyo de Pedroctres• Yoniento ;

^. ^ y ; 7ARAG0l^ pravincial^ y^ xnul^iclpales abo•
con el camino de I3urro Cie o Nor- ^ •

^ r;^>,m. ,^7s narán, en prinlor término, al No-te con el hriza de ]as Infantas, exis ^
tario ó Notarios quo autoricentiendo dentro de dicha buerta un a ca- ^ Don .7osó San,jurjo Sacanell, capitán del re-

orhos plas suk.,asta^, 1os derocgimiento irfanteria de Gerone, número_.
en-

^7io+;ntae nar4inin•^r•innnc c^n rilann rln- 1 veir.r,iuo^, actiuaiiucnce anei inscractiur uni

minío á los demandantes en el pre• v° `"v^"•'"`" ^-- -- '""°"" V^• "•- -- "--^^-^-dol disualto batallón;Cazadorea de laPa-
sente juicio. tria, número veinticinco, don Franc;isco

Córdoba á diez y nueve de Septiem ^ 11\ffarti Pu°nFe, por deserción en la isla de

bre de mii novecientos dos.-E1 Es• ^ Puerto Itico.

rriha.nn T,irannia.dn T.nic Rn.mirez. Por la presente requisit ria llamo,

La cédula inserta concuérda á la ^ cito y emplazo á don Francisco 117artf

letra con su oríginal á que me remito. Puente, soldado del batallón Cazado ( o
res de la Patria número veiutic^nco referidr^s gastos, dt^ euyo c^g

Y para su inserción en el BOLETIN > > ^io á Io diapuesto ene n arrea g
OFICIAL de esta provincía, espido el disuelto, natural de Córdoba, hijo de °on,

8 °i l lá 8 ° d ) t
presente, según está acordado, con el

visto 1Ĵ ueno del seúor Juez, en Córdo
ba f'^ diez y nueve de ^eptiembre de

mil nover,ieutos dos.-V.° B.°: Rodrí^

guez y Silva.-Licenciado Luis Ra-

mirez.

N úm. 2504

Don rllejandro Rodriguez y Silva, Juez de
inatrucción de esta ciu^lad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita,

llama y emplaza por término de diez

días, .^í contar des3© su inserción en

la Gaceta de liladrid y BoLFTIV OFI

CIAL de esta provincia, al procesado

Antonio ^antos Alcaide, vecino de es-
ta ciudad, de oficio albaíiil, sin que

consten sus demás circunstancias ni

actual paradero, para quo dentro do
dicho término comparezca ante eato

Juzgado, situado en la calle Saravi^s

número primero, para recibirle inqui-

sítiva en causa que se instruye contra

el mismo por iesiones al Guardia mu•

nicipal );'ederico Cuenca Padillo; aper-

cibiéndole de que si no comparece le

parará el perjuicio quo haya lugar y

será declarado rebelde. .

A1 mismo tiempo r ego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é iudivíduos de la Po•
licía judicial, procedan K la busca 3T
captura de indícado procesado, po-
niéndolo, caso de ser habido, en la
cárcel de esta ciudad á mi disposi-
ción.

Dado en Córdoba á diez y siete de
Séptiembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Itodriguez y Silva.-El Es-
cribano, Licenciado Juan Antonio
blontero.

MONTORO

Núm. 2527

Don Josó Villalba l^fartos, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente, quo se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta proVlnCla,

se cita, llama y emplaza á los here-

deros de Juan JosB I`regenal, para

que en el término de seis dias, conta•

dos desde el siguiente en quo tenga

lugar dic;sa inserción, comparezcan

en esto Juzgado y en el eapediente

que se instruye en el mismo á instan-

cia de Maria Josefa Andújar Serrano,

para acreditar la posesión en que es-

tá de una caaa que radica en la calle

Beneficencia, de esta población, con

el fin de alegar los derechos que crean

asistirles, pues así lo tengo mandado

don Francisco y do dofia Bá icaela,, ve -
cino de 1'uerto Ríco, soltero, do véin-
ticuatro rrilos de edad, de oficio éstu•
diante, cuyas sciias particulares son
]as sióuientes: peio castafio, cejas al
pelo, ojos al pelo, nariz regular, bar-
ba ninguna, boca regular, color bue-
no, airo marcial, produccíón buena y

' Señas particulares níuguna; para que
;̂ en el preciso térmiño de treinta dias,
; contados desdo la publicación de esta

requisitoría, comparezca en el cuar•
^ tei de Santa Isabel, en el castillo do
^ la Aljaferia, de esta ciudad, á dispo-
'! sición de este Juzgado, para respon-
( der á los cargos que le resulten en ol
!!, expediente que contra él se sigue por

deserción en la isla de Puerto Rico,
bajo apercibimiento de que si no com-

` parece le seguirt^ el perjuicio á que
haya iugar.

A su vez en nombre de S. .4.t. el Rey
^(q. D. g. j, eshorto y requiero á^todas
^ lus autoridades, tanto civiles cotno

militares y de policía judicial, para
que practiquen aclivas gestiones en
busca del referido soldado don lt'ran-
cisco 147arti Puento, y eu caso de ser
habido, lo remitirán en clase de preso
^l disposicíón de este Juzgado, pnes
asi lo tengo acordado en diligencia
de este dia.

Dado en Zaragoza á diez de Sep-
tiembre de mil novecientos dos.-Jo-
sé Sanjurjo.

SECC^ON dE ^^U^C^O^

En apoyo de ia advertencia
que se hace en ia oabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particula>< publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos dal Real de•
creto de 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementof+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la suF,aata, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y forinalizacián
del contrato.

^;llos devengadoa y 1os suplem
tos adelantados por los mismoar
así col^o los der^:chos de inser-
ción dA los arzu>rxcios en los pe-
riódicoí^ oficial©e, cnidando de re-
irategr^,rse (leI rol^Ia^arte, si Io
hubiere, deI importe total de loa

.a, resr . e ar .
Las - Corporacianes provirtcla•

►es y nlunicipaleg no proceder^n
a.l otoxgamiento de Ia escritura

de los contratos en que tal ins'
trumF^lĴ to pÚb11CO ae exija, sIu
que, en el acto de referencia, eS'
hiban 1os r©matantes el resguar°
cĉo de liaber co;<IStituído la fianZa
definit;va.

1Ĵn la impren'ca^ de] "^iario de
(^+:E doba„ Latrado ŝ 1^, sd h^1a^
C^9 4eIItd:

^.^..dA^ ^ V ^A^

para la campra y^enta ds caba°
llerías.

Repartimientos
d^e las riq^zezas rústic^>< y urbana%
sus listas cobratorias ^ estados.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica f
urbana.

^oj as declaratorias
para inscripción en las listas ac
Jurados.

R;I^PA^T ^i^II^N^Q
de consumos y ^^ista cobratoria.

.

Cédulas de apremlo
de segundo grado, con arregl° a
la Instrucción de 26 de Abril da

I900.

LIPI^AI^IEN^^^ :
con los nuevos jmpuestos 9 r^^
cargos.

CEI^TIPICADO^ ^e
trimestrales del 1 vor 100 s°b
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas personales y hoJa
claratorias.

d

Padrón vecina^ .
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